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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cuatro de febrero dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 06120/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por un particular que al momento de ingresar la solicitud de información e interponer el recurso de revisión, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00088/SESESP/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Nombre de la persona que tiene el puesto de director del centro de prevención del delito en la oficina del secretariado ejecutivo del sistema estatal de seguridad pública en esta entidad del edo. de Méx. Donde está su oficina, que funciones realiza como lo dice su manual del secretariado y documentos para verificar que hacen su trabajo de cada una de esas funciones del 2019 al 2021. en PDF Nombre de la persona que es el encargado de la unidad de planeación e igualdad de género en la oficina del secretariado ejecutivo del sistema estatal de seguridad pública en esta entidad del edo. de Méx. Que funciones que realiza como lo dice su manual del secretariado y documentos para verificar cada una de las funciones que dice su manual de los años 2019 a 2021, desglosada por años. Persona encargada de la unidad de apoyo administrativo en la oficina del secretariado ejecutivo del sistema estatal de seguridad pública en esta entidad del edo. de Méx. Que funciones realiza, de acuerdo al manual del secretariado. en PDF Número de personas que su puesto es de subdirector y nombres, áreas donde están trabajando, funciones como lo dice su manual del secretariado y documentos para revisar sus funciones de los años 2020 al 2021. en PDF Que han hecho en el secretariado ejecutivo del sistema estatal de seguridad pública, para prevenir el acoso, actitudes discriminatorias, hostigamiento en las oficinas del secretariado en los años 2019, 2020 y 2021, con evidencia documental de cada año. Casos de hostigamiento, discriminación en sus oficinas de los años 2019, 2020 y 2021. La unidad de género, que actividades han dispuesto para difusión de la igualdad, no acoso laboral de los años 2019 al 2021, la evidencia de esas actividades. en PDF” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, El Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

“La Unidad de Transparencia del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, da atención a la solicitud de información mediante oficio 206B0110010000S/UT/284/2021, de fecha 16 de noviembre de 2021.

ATENTAMENTE
LIC. EN DERECHO JOSÉ I. ESCOBEDO VELÁSQUEZ” (Sic).

· Adjuntando a dicha respuesta, los archivos electrónicos denominados “Manual General de Organización del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública.pdf”, “Respuesta 88.pdf” y “Adjunto 88.pdf”; cuyo contenido no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embrago, serán motivo de estudio en el Considerado respectivo. 


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha siete de diciembre de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 06120/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:


a) Acto Impugnado:
“La respuesta del Titular de la Unidad de Transparencia, a mi solicitud de información, en el oficio 206B0110010000S/UT/284/2021 de 16 de noviembre de 2021.” (Sic).


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a mi solicitud de acceso a la información pública, viola los principios de máxima publicidad y acceso a la información, señalados en los artículos 5 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 4 y 8 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ello porque no obstante es una obligación de todo sujeto obligado el documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, con el pretexto de que sus archivos arrojan un total de 577,011 fojas y 36.06 Gigabites, vulnera mi garantía de acceso a la información, ya que no acredita con ningún documento idóneo, ¿cómo realizó ese cálculo del número de fojas?, ni tampoco puntualizó ¿cómo concentró esa cantidad de fojas en un archivo de almacenamiento? para aseverar generan un archivo digital equivalente a 36.06 Gigabites, concretándose simplemente a señalar una cantidad de fojas y de gigabites, lo que denota la falta de disponibilidad para dar respuesta a mi solicitud. Sin cumplir con lo ordenado en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que la información que me proporciona el Sujeto Obligado, no es congruente, confiable y verificable; por lo que no se encuentra apegada a estricto derecho. Y si había alguna duda para atender mi solicitud y en aras de garantizarme mi derecho a la información, el Titular de la Unidad de Transparencia debió cumplir con los artículos 24 fracción XXIV y 159 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para orientarme y asesorarme para corregir cualquier deficiencia sustancial en mi solicitud, y requerirme para indicar otros elementos que completaran, corrijan o ampliaran datos proporcionados o bien, precisara uno o varios de los requerimientos de información, lo que no realizó, porque tomando en cuenta, lo que dice su Manual que adjunto en su respuesta, el Director del centro de prevención del delito tiene señaladas 23 funciones, si me proporciona la autoridad un documento por cada función de cada mes, serían 23 documentos mensuales y al año serían 276, de los tres años que solicito serían 828 documentos, de la unidad de planeación e igualdad de género son 17 funciones, 17 documentos mensuales, 204 documentos por año y de los tres años 612 documentos, estos son los documentos que pido se me entreguen. Ya que es deber de los sujetos obligados documentar todo acto que derive de sus facultades. Al respecto, de las demás unidades y subdirecciones que mencione en mi escrito solo requiero el documento donde estén indicadas las actividades, funciones y obligaciones que deben cumplir, para validar que son afines con las establecidas en su manual de organización. Es oportuno también indicar, que la respuesta que se me proporciona es incompleta, contraria a lo establecido en la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque no adjunto y tampoco hace mención de lo siguiente: “Que han hecho en el secretariado ejecutivo del sistema estatal de seguridad pública, para prevenir el acoso, actitudes discriminatorias, hostigamiento en las oficinas del secretariado en los años 2019, 2020 y 2021, con evidencia documental de cada año.” “La unidad de género, que actividades han dispuesto para difusión de la igualdad, no acoso laboral de los años 2019 al 2021, la evidencia de esas actividades. en PDF”. De lo narrado, se desprende que el Titular de la Unidad de Transparencia fue omiso y no realizó un serio análisis de mi petición, lo que resulta en una evidente violación a mi garantía de acceso a la información y que pretende acrecentar al cambiar la modalidad de entrega de la información, sin que de forma fundada y motivada lo haya justificado, denotando una falta de congruencia y exhaustividad, además que que por la pandemia ocasionada por el COVID-19, y al ser yo una persona que todavía no ha recibido ninguna dosis de vacuna, pondría en riesgo mi salud al acudir a sus instalaciones como lo pretende el Titular de la Unidad de Transparencia.” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha trece de diciembre del año dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Así, una vez transcurrido el término legal referido se destaca que El Sujeto Obligado en fecha veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, remitió su Informe Justificado, mediante los archivos electrónicos denominados “Informe Justificado 06120.pdf”, “Acuerdo Covid Estado de México.pdf”, “Oficio 061.pdf”, “Acuerdo Covid.pdf” y “Manual General de Organización del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública.pdf”; por su parte, el Recurrente no realizó alegatos, pruebas o manifestaciones, lo anterior de conformidad con la siguiente imagen:

[image: ]
SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha catorce de enero del año en curso, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
[Énfasis añadido]

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.”
Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

QUINTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.





REQUERIMIENTOS SOLICITADOS:

1. Nombre de la persona que tiene el puesto de Director del Centro de Prevención del Delito en la oficina del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública en esta Entidad del Estado de México. 
2. ¿Dónde está su oficina, qué funciones realiza? Como lo dice su manual del secretariado y documentos para verificar que hacen su trabajo de cada una de esas funciones del 2019 al 2021. 
3. En PDF, nombre de la persona que es el encargado de la Unidad de Planeación e Igualdad de Género en la oficina del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública en esta Entidad del Estado de México. 
4. ¿Qué funciones realiza? Como lo dice su manual del Secretariado y documentos para verificar cada una de las funciones que dice su manual de los años 2019 a 2021, desglosada por años. 
5. Persona encargada de la Unidad de Apoyo Administrativo en la oficina del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública en esta Entidad del Estado de México. 
6. ¿Qué funciones realiza? De acuerdo al manual del Secretariado. 
7. En PDF, número de personas que su puesto es de subdirector y nombres.
8. Áreas donde están trabajando, funciones como lo dice su Manual del Secretariado y documentos para revisar sus funciones de los años 2020 al 2021.
9. En PDF ¿Qué han hecho en el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, para prevenir el acoso, actitudes discriminatorias, hostigamiento en las oficinas del secretariado en los años 2019, 2020 y 2021? Con evidencia documental de cada año. 
10. Casos de hostigamiento, discriminación en sus oficinas de los años 2019, 2020 y 2021. 
11. La Unidad de Género ¿Qué actividades han dispuesto para difusión de la igualdad, no acoso laboral de los años 2019 al 2021? La evidencia de esas actividades en PDF.

Atento a la solicitud de información El Sujeto Obligado, emitió su respuesta en donde se enuncia en el siguiente cuadro comparativo:

	Solicitud de Información
	Respuesta
	Cumplimiento

	Nombre de la persona que tiene el puesto de Director del Centro de Prevención del Delito en la oficina del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública en esta Entidad del Estado de México.
	
Licenciado Carlos Alberto Ordaz Esquivel
	Sí

	¿Dónde está su oficina, qué funciones realiza? Como lo dice su manual del secretariado y documentos para verificar que hacen su trabajo de cada una de esas funciones del 2019 al 2021.
	· Puerto Manzanillo número 2011 norte, Colonia San Jerónimo Chicahualco, C.P. 52170; Metepec, Estado de México.

· Adjunta el Manual General de Organización del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 
	Sí

	En PDF, nombre de la persona que es el encargado de la Unidad de Planeación e Igualdad de Género en la oficina del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública en esta Entidad del Estado de México.
	


Licenciado José Izmael Escobedo Velásquez
[bookmark: _GoBack]
	Sí

	¿Qué funciones realiza? Como lo dice su manual del Secretariado y documentos para verificar cada una de las funciones que dice su manual de los años 2019 a 2021, desglosada por años.
	Indica que sus funciones se encuentran estipuladas en el Manual General de Organización del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, mismo que adjunta a la respuesta.

	Sí

	Persona encargada de la Unidad de Apoyo Administrativo en la oficina del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública en esta Entidad del Estado de México. 
	

Arquitecta María de Jesús Monserrat 
Salgado Robles
	Sí

	¿Qué funciones realiza? De acuerdo al manual del Secretariado.
	Indica que sus funciones se encuentran estipuladas en el Manual General de Organización del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, mismo que adjunta a la respuesta.

	Sí

	En PDF, número de personas que su puesto es de subdirector y nombres.
	


Asimismo, indica que sus funciones se encuentran estipuladas en el Manual General de Organización del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, mismo que adjunta a la respuesta.



	Sí

	Áreas donde están trabajando, funciones como lo dice su Manual del Secretariado y documentos para revisar sus funciones de los años 2020 al 2021.
	
	

	En PDF ¿Qué han hecho en el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, para prevenir el acoso, actitudes discriminatorias, hostigamiento en las oficinas del secretariado en los años 2019, 2020 y 2021? Con evidencia documental de cada año. 
	[image: ]
	Sí

	Casos de hostigamiento, discriminación en sus oficinas de los años 2019, 2020 y 2021. 
	
	

	La Unidad de Género ¿Qué actividades han dispuesto para difusión de la igualdad, no acoso laboral de los años 2019 al 2021? La evidencia de esas actividades en PDF.
	
	



Es así que derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

“La respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a mi solicitud de acceso a la información pública, viola los principios de máxima publicidad y acceso a la información, señalados en los artículos 5 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 4 y 8 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ello porque no obstante es una obligación de todo sujeto obligado el documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, con el pretexto de que sus archivos arrojan un total de 577,011 fojas y 36.06 Gigabites, vulnera mi garantía de acceso a la información, ya que no acredita con ningún documento idóneo, ¿cómo realizó ese cálculo del número de fojas?, ni tampoco puntualizó ¿cómo concentró esa cantidad de fojas en un archivo de almacenamiento? para aseverar generan un archivo digital equivalente a 36.06 Gigabites, concretándose simplemente a señalar una cantidad de fojas y de gigabites, lo que denota la falta de disponibilidad para dar respuesta a mi solicitud. 

Sin cumplir con lo ordenado en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que la información que me proporciona el Sujeto Obligado, no es congruente, confiable y verificable; por lo que no se encuentra apegada a estricto derecho. 

Y si había alguna duda para atender mi solicitud y en aras de garantizarme mi derecho a la información, el Titular de la Unidad de Transparencia debió cumplir con los artículos 24 fracción XXIV y 159 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para orientarme y asesorarme para corregir cualquier deficiencia sustancial en mi solicitud, y requerirme para indicar otros elementos que completaran, corrijan o ampliaran datos proporcionados o bien, precisara uno o varios de los requerimientos de información, lo que no realizó, porque tomando en cuenta, lo que dice su Manual que adjunto en su respuesta, el Director del centro de prevención del delito tiene señaladas 23 funciones, si me proporciona la autoridad un documento por cada función de cada mes, serían 23 documentos mensuales y al año serían 276, de los tres años que solicito serían 828 documentos, de la unidad de planeación e igualdad de género son 17 funciones, 17 documentos mensuales, 204 documentos por año y de los tres años 612 documentos, estos son los documentos que pido se me entreguen. 

Ya que es deber de los sujetos obligados documentar todo acto que derive de sus facultades. 

Al respecto, de las demás unidades y subdirecciones que mencione en mi escrito solo requiero el documento donde estén indicadas las actividades, funciones y obligaciones que deben cumplir, para validar que son afines con las establecidas en su manual de organización. 

Es oportuno también indicar, que la respuesta que se me proporciona es incompleta, contraria a lo establecido en la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque no adjunto y tampoco hace mención de lo siguiente: 

“Que han hecho en el secretariado ejecutivo del sistema estatal de seguridad pública, para prevenir el acoso, actitudes discriminatorias, hostigamiento en las oficinas del secretariado en los años 2019, 2020 y 2021, con evidencia documental de cada año.”

“La unidad de género, que actividades han dispuesto para difusión de la igualdad, no acoso laboral de los años 2019 al 2021, la evidencia de esas actividades. en PDF”. 

De lo narrado, se desprende que el Titular de la Unidad de Transparencia fue omiso y no realizó un serio análisis de mi petición, lo que resulta en una evidente violación a mi garantía de acceso a la información y que pretende acrecentar al cambiar la modalidad de entrega de la información, sin que de forma fundada y motivada lo haya justificado, denotando una falta de congruencia y exhaustividad, además que que por la pandemia ocasionada por el COVID-19, y al ser yo una persona que todavía no ha recibido ninguna dosis de vacuna, pondría en riesgo mi salud al acudir a sus instalaciones como lo pretende el Titular de la Unidad de Transparencia.” (Sic).

Derivado de lo anterior, se colige que el Recurrente, está parcialmente conforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, ya que expresamente manifestó en dichos motivos, que se encuentra inconforme únicamente por el cambio de modalidad de la entrega de la información y las funciones inherentes de los Servidores Públicos descritos en la solicitud de información; y toda vez que no impugnó lo relativo a los puntos 1), 2), 3), 5) y 7) de la solicitud de información, dichas cuestiones se considera que la parte Recurrente consintió parte de la respuesta otorgada. 

Lo anterior es así, debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”


Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Así que, en la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado, mediante los archivos electrónicos denominados “Informe Justificado 06120.pdf”, “Acuerdo Covid Estado de México.pdf”, “Oficio 061.pdf”, “Acuerdo Covid.pdf” y “Manual General de Organización del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública.pdf”; remitió su Informe Justificado, en el cual, arguye los siguientes argumentos de conformidad con lo siguiente:

	Motivos de Inconformidad
	Información remitida en Informe Justificado
	Cumplimiento

	Al respecto, de las demás unidades y subdirecciones que mencione en mi escrito solo requiero el documento donde estén indicadas las actividades, funciones y obligaciones que deben cumplir, para validar que son afines con las establecidas en su manual de organización.
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	Sí

(Remite capturas de pantalla de las funciones de cada Unidad Administrativa, de conformidad con el Manual General de Organización del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública) 

	En PDF ¿Qué han hecho en el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, para prevenir el acoso, actitudes discriminatorias, hostigamiento en las oficinas del secretariado en los años 2019, 2020 y 2021? Con evidencia documental de cada año. 
	[image: ]
	Sí

(Confirma que sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX, remitiendo el oficio firmado por el Director General de Informática del INFOEM)

	Casos de hostigamiento, discriminación en sus oficinas de los años 2019, 2020 y 2021. 
	
	

	La Unidad de Género ¿Qué actividades han dispuesto para difusión de la igualdad, no acoso laboral de los años 2019 al 2021? La evidencia de esas actividades en PDF.
	
	



Asimismo, mediante el archivo electrónico denominado “Oficio 061.pdf”, remite los formatos denominados “GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD”, en donde indican el número el total de expedientes y el número total de los documentos que integran el acervo documental de las diversas áreas encargadas de dar contestación a la solicitud de información 00088/SESESP/IP/2021.

Conviene subrayar que al haber existido un pronunciando por parte del Sujeto Obligado, este Órgano Garante conforme al artículo 36, que otorga la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

Ahora bien, en primer lugar es necesario señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, toda vez que el Sujeto Obligado, tanto en su respuesta como en su Informe Justificado, puso a disposición del Recurrente la información solicitada mediante consulta directa (in situ), de lo que se deduce que existe una aceptación por parte del Sujeto Obligado que genera, administra o posee dicha información, derivada del ejercicio de sus funciones de derecho público.

Cabe recordar que el estudio de la naturaleza jurídica tiene por objeto determinar si la información requerida es generada, poseída o administrada por los sujetos obligados; por lo que en el caso en concreto, en virtud de que el Sujeto Obligado asumió contar con dicha información, resulta innecesario realizar el estudio correspondiente, y a nada práctico conduciría llevar a cabo dicho estudio.

Es por eso que este Órgano Garante estima conveniente delimitar el estudio de la presente resolución a lo argumentado por el Recurrente en su recurso de revisión respecto al cambio de modalidad de entrega a consulta directa o in situ, pues son estos actos los que, a consideración del Recurrente, le causan agravio a su derecho de acceso a la información.

Se debe agregar que el contenido de los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”


Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 

Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 


“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

De lo que se concluye que el derecho de acceso a la información pública se satisface en los casos en los que se entregue el soporte documental en los que conste la información requerida por los solicitantes. 

Además, es importante señalar que, de acuerdo al artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados tienen la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, poseída y administrada es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos documentales de los Sujetos Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, ni presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

Una vez precisado lo anterior, es de señalar que si bien es cierto que en materia de transparencia se debe privilegiar el uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación; es decir, entregar la información en la modalidad señalada por los particulares en su solicitud, también lo es que, bajo tal premisa, el numeral 158, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que cuando lo determine el Sujeto Obligado podrá solicitar el cambio de modalidad in situ (Consulta Directa), en el supuesto de que la información se encuentre en su posesión y esta implique análisis, estudio o procesamiento de documentos y cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, no siendo impedimento mencionar que dicho cambio de modalidad de entrega deberá de estar debidamente fundado y motivado, en el cual se expliquen las razones o motivos del cambio, exceptuando la información clasificada, la cual se deberá de respaldar de igual manera por un acuerdo de clasificación.

Así también, tanto de la respuesta como del Informe Justificado remitido por el Sujeto Obligado, se denota que se actualizan los supuestos establecidos en el numeral 158 y 164, por lo que procede el cambio de modalidad de entrega vía in situ; asimismo, como ya se mencionó anteriormente, mediante su respuesta, el Sujeto Obligado le da a conocer al Recurrente, el lugar, días y horas en las que podrá asistir para la consulta de la información.

Igualmente, para robustecer lo anterior, es conveniente citar a continuación el Criterio 008/2013 del hoy Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales:

CUANDO EXISTA IMPEDIMENTO JUSTIFICADO DE ATENDER LA MODALIDAD DE ENTREGA ELEGIDA POR EL SOLICITANTE, PROCEDE OFRECER TODAS LAS DEMÁS OPCIONES PREVISTAS EN LA LEY. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 

Resoluciones 
RDA 2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 
RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.  

Además, es importante señalar que, respecto al número de fojas reportadas (577,011 fojas) por el Sujeto Obligado, es que este Instituto considera que los servidores públicos encargados adscritos al Sujeto Obligado, al estar constreñidos a responder las solicitudes de información en un término máximo de quince días hábiles, pudiendo, como en el presente caso, prorrogar el término por siete días hábiles más, tal como se establece en el artículo 163, de la Ley de Transparencia, si bien pudieron encontrarse excedidos en sus capacidades humanas para responder al Recurrente, esto no fue óbice para emitir su respuesta, en virtud de que el cambió de modalidad en la entrega subsanó la imposibilidad técnica referida por el Sujeto Obligado, pues con dicho cambio se busca poner a disposición del Recurrente el cúmulo de información requerida en su solicitud de información. 

Es así que, para que un cambio de modalidad en la entrega de la información sea procedente, es necesario que los Sujetos Obligados respeten el procedimiento señalado por la Ley y los Lineamientos de la materia para dicho cambio de modalidad; por lo que el Sujeto Obligado, solicitó mediante el oficio número 206B0110010000S/UT/278/2021, a la Dirección General de Informática de este Instituto, haciendo referencia a que el total de los documentos para dar contestación a la solicitud de información que tiene un volumen de 577,011 fojas, equivalente a 36.06 GB; solicitando que se hiciera de su conocimiento si esa cantidad de documentación era susceptible de cargarse en el SAIMEX;  cuestionamiento que fue atendido mediante el oficio No. INFOEM/DGI/489/2021, de fecha doce de noviembre de dos mil veintiuno, firmado por el Ing. Nelson Correa Peralta, Director General de Informática del INFOEM, en el que se informó que la cantidad de fojas referidas sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX.

Bajo ese contexto, se considera que con el pronunciamiento realizado desde su respuesta primigenia por el Sujeto Obligado, colma en su totalidad con la información solicitada por el particular.

De igual manera, comunicó que el peso referido en el párrafo anterior es responsabilidad del Sujeto Obligado y en relación al peso máximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de información, al respecto argumentó  que el citado sistema, tiene el soporte tecnológico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aprox. de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el Ciudadano no tenga problemas en la descarga de la información usando conexiones a internet convencionales bajo parámetros de escaneo en resolución máxima de 150Dpi's, escala de grises y formato "PDF" extraído directamente del escáner.

Por lo anterior, nuevamente es necesario remitirse a lo establecido por la Ley de Transparencia, más concretamente a su artículo 164, en el que se establece lo siguiente:

Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.


Ahora bien, ya que el cúmulo de información requerida y con la cual se buscó colmar las pretensiones del hoy Recurrente, se considera que la hipótesis prevista en el artículo referido se actualiza, en virtud de las manifestaciones realizadas por el Sujeto Obligado tanto en su respuesta como en el Informe Justificado, colmando con ellas el requisito legal de fundar y motivar el cambio de modalidad de la entrega de la información, derivado de la imposibilidad técnica para digitalizar los datos requeridos y cargarlos al SAIMEX.

Por lo anterior, y dado que se está ante una imposibilidad técnica reportada por el Sujeto Obligado y la dificultad del soporte tecnológico para que se puedan adjuntar archivos con el cúmulo de información, referido con antelación, es que este Órgano Garante considera procedente el cambio de modalidad a consulta directa o in situ, tomando en consideración que la información solicitada (577,011 fojas), sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX.

Por último, tocante a la clasificación de información, se tiene que señalar que la Ley prevé que existen casos en los que el acceso a la información pública se restringa, tal como se señala en los artículos 4 y 91, de la Ley local de la materia:

Artículo 4.
 (… )
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
 (...)

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

De lo anterior se desprende que el Sujeto Obligado debe restringir el acceso a la información pública si ésta cae en los supuestos que establece la normatividad para clasificar dicha información como CONFIDENCIAL o RESERVADA; por lo que es necesario dilucidar qué se entiende por estos conceptos. Es así que el artículo 3, fracciones XX, XXI y XXIV, estipula lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XX.	Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI.	Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponde a particulares sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXIV.	Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;
(…)

Por tanto, en caso de que la información solicitada por los peticionarios se ubiquen en los supuestos referidos anteriormente, el Sujeto Obligado debe restringir el acceso a dicha información, siendo el Comité de Transparencia el ente indicado para confirmar, modificar o revocar dicha decisión, tal como se establece en el artículo 128, de la Ley en cita:

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Así, también se debe considerar lo estipulado por los artículos 132 y 134 de la misma Ley:

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.

Artículo 134. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada.

En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información.

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño.

Por lo expuesto, se tiene que la clasificación de la información procede en tres supuestos, de los cuales el primero es que se reciba una solicitud de acceso a la información; asimismo, la clasificación hecha por el Sujeto Obligado puede ser parcial o total dependiendo del contenido de la información contenida en el documento y en ningún caso se podrá realizar la clasificación de documentos antes de que la información sea generada.

Adicionalmente, no se advierte negativa alguna por parte del Sujeto Obligado respecto a la atención de la multireferida solicitud, es así que el Pleno de este Instituto estima que el cambio de modalidad efectuado por el Sujeto Obligado cumple con los requisitos legales establecidos por la normatividad aplicable por lo que es procedente el cambio a consulta directa o in situ de la información relativa a la solicitud referida en el Antecedente Primero de la presente resolución, por lo que devienen infundados los motivos de inconformidad aducidos por el Recurrente respecto del cambio de modalidad.

Bajo ese contexto, se considera que con el pronunciamiento realizado desde su respuesta primigenia por el Sujeto Obligado, colma en su totalidad con la información solicitada por el particular.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00088/SESESP/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00088/SESESP/IP/2021, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.

TERCERO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/jasm
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